
archivo, bajo el número de finca 753, cuya inscripción 1ª
se practicó el 19 de agosto de 1961. Por su valor ecoló-
gico se encuentra, casi en su totalidad, incluido en el
Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) “Liébana” dentro
de la Red Natura 2000.

SEGUNDO. Que se acuerde gestionar la cancelación total
o parcial de cualquier otra inscripción registral, en cuanto
resultare contradictoria con la descripción del monte.

TERCERO. Que se reconozcan poseídos los particulares
que se relacionan a continuación respecto a los enclava-
dos descritos en el apartado primero.

Enclavado A:. “Naveda”: Felisa Vada Vada, Don Ceferino
Vélez Heras, doña Julia Aurelia Gómez Archisana, don
Rafael Alonso García, doña Amelia Briz Sánchez, doña
Nieves Velarde Gómez, don Fernando Gómez Torre, don
Emilio García Gómez, doña Emilia Gutiérrez Pérez, don
Jesús Velarde Pérez, y don Juan González Sánchez.

CUARTO. Que se lleven los nuevos datos resultantes de
la descripción del monte al catálogo de los de U.P. de
Cantabria.

QUINTO. Que se lleven los nuevos datos resultantes de la
descripción del monte al Registro de la Propiedad de
Potes.

SEXTO. Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al
amojonamiento del monte.

Lo que antecede es cuanto tengo el honor de informar.
No obstante V.S. propondrá lo que crea más conveniente.

De conformidad con el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, contra esta
Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, dentro del plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la fecha de publicación.

Santander, 11 de febrero de 2009.–El consejero de
Desarrollo Rural,  Ganadería, Pesca y Biodiversidad,
Jesús M. Oria Díaz.
09/2259

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

Delegación Provincial de Cantabria

Notificación de solicitud de datos estadísticos

De acuerdo  con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a requerir a los obligados esta-
dísticos relacionados, a los que ha sido imposible practi-
car la notificación por otros medios, para que cumplan con
las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley 12/1989,
de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, los datos requeridos relacio-
nados con las encuestas que en anexo se citan, y cuyos
cuestionarios se encuentran a su disposición en esta
Delegación/Unidad, sita en Cantabria. En caso de cual-
quier duda o aclaración pueden llamar al teléfono 942 367
500, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente
requerimiento, se procederá al inicio del correspondiente
expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la
citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función

Estadística Pública, y en su Reglamento del
Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por
el Real Decreto 1.572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:
Nombre/o razón social: La Casona de la Torre.
Localidad: Ruente.
NIF: 13908536-E.
Encuesta y período: Encuesta de Ocupación en

Alojamientos Turísticos (Establecimientos Hoteleros) del
mes de noviembre de 2008.

Santander, 12 de febrero de 2009.–El delegado del
Instituto Nacional de Estadística en Cantabria, Gonzalo
Sánchez Crespo.
09/2374

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

NOMBRE NIE

JOSÉ IGNACIO DOMÍNGUEZ PUENTE 11929314-L
ANE MIREN LARRINAGA MARTÍNEZ 11933958-V

Castro Urdiales, 10 de febrero de 2009.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
09/2371

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el padrón de habitantes, sin más trámite.
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